
RADICACION: 2021-00777-00 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez la anterior demanda, una vez asignada por 

reparto. Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2021. 

La Secretaria, 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Auto Interlocutorio No. 1.276 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Al revisar la presente demanda de SUCESION ACUMULADA de los causantes HERMINIA 

TORRES ASPRILLA Y OTRO, este despacho observa que no reúne los requisitos legales 

exigidos, por cuanto: 

1. No se aporta el certificado de avalúo catastral del inmueble materia de partición, tal 

como lo exige el numeral 5º del art. 26 del Código General del Proceso, para los fines 

de establecer la cuantía.    

2.- El poder otorgado por la señora LUZ MILA TORRES BARREIRO, fue otorgado en el 

extranjero, y por tanto debe cumplir con las exigencias del inciso 2º del art. 251 del 

Código General del Proceso.  

3.- Tampoco se señala el PASIVO que pueda gravar la masa herencial, de acuerdo a lo 

previsto en el ordinal 5º del art. 489 ibídem. 

4.- No se indica el lugar donde pueden recibir notificaciones los interesados en la 

sucesión, tanto física como electrónica, según lo estipulado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso.     

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado 



RESUELVE: 

1.DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda de SUCESION ACUMULADA de los 

causantes HERMINIA TORRES ASPRILLA Y OTRO, y conceder al demandante el término 

de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados. 

2.- RECONOCER personería al Dra Ruby Maribel Becerra Ramirez, abogada en ejercicio 

con T.P. No. 161.760 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de 

los interesados, en la forma y para los efectos del memorial-poder anexo.  

3. Al momento de subsanar los errores, la parte demandante, DEBERÁ integrar 

en un solo escrito la respectiva demanda con la corrección.  
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